
MARTES 29 DE MARZO DE 2011B.O.C.M. Núm. 74 Pág. 381

B
O

C
M

-2
01

10
32

9-
26

0

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

260 MADRID NÚMERO 28

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, secretario judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 114 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Ionel Gimi Savu, contra la empresa “Integrity
Building, Sociedad Limitada”, sobre despido, se han dictado auto y decreto, despachando
ejecución de fecha 31 de enero de 2011, cuyas partes dispositivas son las siguientes:

Auto

Magistrada-juez de lo social, doña Begoña García Álvarez.—En Madrid, a 31 de ene-
ro de 2011.

Parte dispositiva:

Dispongo: Despachar orden general de ejecución a favor de la parte ejecutante, don Io-
nel Gimi Savu, frente a “Integrity Building, Sociedad Limitada”, parte ejecutada, por im-
porte de 12.877,09 euros en concepto de principal, más otros 1.287,70 euros, más otros
1.287,70 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso pue-
dan devengarse durante la ejecución, y las costas de esta, sin perjuicio de su posterior liqui-
dación.

Decreto

Secretario judicial, don Máximo Javier Herreros Ventosa.—En Madrid, a 31 de enero
de 2011.

Parte dispositiva:

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitas, acuerdo: Requerir a “In-
tegrity Building, Sociedad Limitada”, a fin de que en el plazo de diez días manifieste rela-
cionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con ex-
presión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si están
ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no ve-
rificarlo, podrá ser sancionada, cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no
presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes
propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pe-
saren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

Librar los despachos pertinentes a fin de que remitan a este órgano relación de bienes
y derechos de la parte ejecutada “Integrity Building, Sociedad Limitada”, despachos que se
remitirán a las oficinas de colaboración correspondientes.

En caso positivo, se acuerda el embargo de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sando la remisión de las mismas a la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta por
este Juzgado en “Banesto” con el número 2526/0000/00/1682/09.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Integrity Building, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de enero de 2011.—El secretario judicial (firmado).
(03/9.179/11)
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